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1. Fundamentación 

La actividad jurisprudente es, en primera y última instancia, una acción de interpretación, 

tanto de hechos como de normas, deviene entonces en “asignación o descubrimiento de 

sentido” de esos mundos que de algún modo se pretende relacionar, el del “ser” y el del 

“deber ser”, con cierto sentido y coherencia. 

Es por ello que la actividad de los jurisconsultos romanos fue, ante todo, una actividad 

interpretativa, una acción hermenéutica, que generó como producto científico las ragula iuris 

y las definitio, núcleo de la iusrisprudentia  en tanto disciplina científica de “lo jurídico”. 

El iusnaturalismo clásico por medio de los conceptos, los principios, las definiciones y las 

reglas, ocupándose de los problemas del leguaje en el derecho, pudo establecer bases 

hermenéuticas sólidas y coherentes que sostienen y fundamentan los criterios de 

interpretación legal de la moderna ciencia del derecho. 

Si bien los denominados “aforismos romanos” continúan siendo de uso frecuente en el foro, su 

mecánica de aplicación y los fundamentos de su construcción no son materia de estudio en las 

carreras de derecho, lo que conduce, frecuentemente a malos entendidos e incorrectas 

aplicaciones. 



La presente asignatura propone el estudio de la interpretación legal en el Derecho Romano 

como camino para comprender los fundamentos de la hermenéutica jurídica moderna, sun 

fundamentos sistemáticos y analíticos, y sus estructuras conceptuales. 

 

2. Objetivos  

Comprender las estructuras lógico-conceptuales del Derecho Romano dentro de las cuales se 

construyen las definiciones, las regula iuris, y los principios en tanto herramientas 

metodológicas de asignación o descubrimiento de sentido. 

Identificar y comprender las diferencias estructurales y funcionales de las definiciones, las 

reglas y los principios en tanto instrumentos hermenéuticos. 

Identificar situaciones ético-jurídicas dentro de la experiencia del Derecho y la adecuada 

elección del instrumental hermenéutico propicio para cada caso. 

 

3. Contenidos 

UNIDAD I 

 Conceptos Generales: 1) El Derecho Romano y la emergencia de la jurisprudencia 

clásica. 2) Las influencias filosóficas en los jurisconsultos clásicos. 3) El iusnaturalismo romano. 

4) La sistemática del Digesto en materia interpretativa. 

UNIDAD II 

 La interpretación en general: 1) Exégesis y eiségesis. 2) La interpretación jurídica en el 

pensamiento de los jurisconsultos romanos. 3) El concepto de “Derecho”, Los problemas del 

lenguaje, y la coherencia lógica como problemas jurídicos en los jurisconsultos romanos. 

 

UNIDAD III 

 La interpretación en particular: 1) Las definiciones en los jurisconsultos romanos. 2) 

características. 3) función de las definiciones. 4) Clases de definiciones. 6) Su distribución en las 

fuentes justinianeas. 

Unidad IV: 

 La interpretación en particular: 1) Principios y regulae iuris. 2) Diderecnias y 

semejanzas, 3) Diferencias y semejanzas con las definiciones. 4) Estructura y funciones de los 

mismos. 

 

UNIDAD V:  

 La hermenéutica aplicada: Definiciones, principios y regulae iuris del Derecho Romano 

aplicados a las distintas ramas del derecho actual. 

 



 

4. Metodología de enseñanza 

En el marco del régimen de prespecialidad la metodología de enseñanza será teórico-práctica, 

de tal modo que, desde el primer módulo, y en cada encuentro, el contenido teórico se verá 

reflejado en el análisis de un caso práctico, en el cual, no solo se aplicarán reglas 

interpretativas sino que se analizará su procedencia y fundamento lógico jurídico de su 

aplicación. 

 

5. Metodología de Evaluación 

 

La evaluación se hará efectiva con dos parciales y un recuperatorio, para adquirir la condición 

de “REGULAR”, pudiéndose PROMOCIONAR la materia aprobando dos parciales con siete 

puntos o más (sin ir a recuperatorio) en cuyo caso el alumno accede a un coloquio final o la 

presentación de un trabajo monográfico de su autoría. 
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CRONOGRAMA DE DICTADO 2023 

FECHA UNIDAD CONTENIDO  

AGOSTO    

14 UNIDAD 
I 

Conceptos Generales: 1) El Derecho Romano 
y la emergencia de la jurisprudencia clásica. 
2) Las influencias filosóficas en los 
jurisconsultos clásicos. 3) El iusnaturalismo 
romano 

 

21 4) La sistemática del Digesto y la 
interpretación jurídica 

 

28 UNIDAD 
II 

La interpretación en general: 1) Exégesis y 
eiségesis. 2) La interpretación jurídica en el 
pensamiento de los jurisconsultos romanos. 

 

SEPTIEMBRE   

4 3) El concepto de “Derecho”, Los problemas 
del lenguaje, y la coherencia lógica como 
problemas jurídicos en los jurisconsultos 
romanos. 

 

   1° PARCIAL 

11 UNIDAD 
III 

La interpretación en particular: 1) Las 
definiciones en los jurisconsultos romanos. 2) 
características. 

 

18 3) función de las definiciones. 4) Clases de 
definiciones. 6) Su distribución en las fuentes 
justinianeas. 

 

25 UNIDAD 
IV 

La interpretación en particular: 1) Principios y 
regulae iuris. 2) Diferencias y semejanzas, 

 

OCTUBRE   

2 3) Diferencias y semejanzas con las 
definiciones. 4) Estructura y funciones de los 
mismos. 

 

   2° PARCIAL 

9 UNIDAD 
V 

La hermenéutica aplicada: Definiciones, 
principios y regulae iuris del Derecho 
Romano aplicados a las distintas ramas del 
derecho actual. 

 

16  

23   

30   

   RECUPERATORIO 

NOVIEMBRE    

6   COLOQUIO 
PROMOCIONALES 
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